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CAMBIO DE CRITERIO ENLA 
CONTRALORÍA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Dorothy Pérez partió con energía sus 

primeros días como Contralora. En un 

dictamen reciente puso fin ala contro- 

Enrtida"doctrina Bermúdez"de lacon- 
fianza legítima que extendía la inamo- 

vilidad de los funcionarios públicos al 
personal a contrata y honorarios por el 

mero hecho de llevar unparde añosen 

el cargo, dejando este debate paralostri- 

bunales dejusticia. La Contraloraresol- 

vió que lapermanenciadelos funciona- 

rios a contrata y honorarios es una ma- 

terialitigiosaque deberá, enlo sucesivo, 

resolverse en tribunales. 

Lasreaccionesde la ANEF y abogados 

administrativistas fueroninstantáneas. 

Pero más allá de los intereses que el 

dictamen toca, pone en relieve la ur- 

gencia de crear un nuevo estatuto para 

elempleo público.Elactualdatade1989 

y ha quedado obsoleto. Tanto la Ley de 
Presupuestos como interpretaciones 
de lamisma Contraloría y delos tribuna- 

les superiores de justicia han construi- 

do un sistema paralelo que poco tiene 

que ver conlanorma original, generan- 

do un marco jurídico difícil de entender 

y fácil de arbitrar. 

Lostrabajadores de planta, estables y 

permanentes son una especie en extin- 
ción. Las contratas, pensadas inicial- 

mente como estatutos excepcionales y 

flexibles ya nosonnilounonilo otro.Los 
asesores de confianza ahonorariospro- 

liferan en todas las oficinas guberna- 

mentales y se ha vuelto complejo con- 

tarcuántos son. Porúltimo,amuchasde 

lasnuevas instituciones que se creanse 

les establecen estatutos laborales es- 

pecialespara evitarla aplicación denues- 

troenrevesado Estatuto Administrativo. 

¿Y siesta vez aprovechamos la puerta 

que abrió la Contralora para hacemos 
cargo de este problema histórico? 

José Antonio Valenzuela 
Pivotes 

LA OPORTUNIDAD DETRUMP 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cuandoeleditorial de La Tercera publi- 
cadoel7 de noviembre atribuye el triun- 

fode Donald Trump a la mayor sintonía 

desuspropuestas conlasdemandasde 

lapoblación de Estados Unidos, esine- 

vitable comparar esta situación con las 

últimas irrupciones de liderazgos po- 

pulistas decaracterísticasautoritariasen 

América Latina y Europa. 

Mientrasalgunosllegarona gobernar 

sus respectivos países gracias a con- 

tundentestriunfoselectorales, pocose 

demoraron en deteriorar sus respecti- 

vas democraciase instituciones.Otros, 

conintenciones similares, estuvierona 

pocos votos de lograrlo. 

Sibien hay diferencias entre estospaí- 

ses y Estados Unidos, lo que tienen en 

comúnes quesuspoblacionesenalgún 

momento se han sentido traicionadas 

por las élites políticas tradicionales y 

otorgaronsuconfianzaaliderazgos ca- 

rentes de credenciales democráticas. 

Entonces, como planteó el historia- 

dor Francis Fukuyama ensulibro “Orden   

y Decadencia dela Política" “elhecho de 

que un sistema fuera en su día una de- 

mocracia exitosa y estable, nosignifica 

que siga siéndolo a perpetuidad”. 

Trumptiene ahoraunanuevaoportu- 

nidad de no pasar ala historia como un 

Presidente que aprovechó un Congre- 

so y y Corte Suprema favorable a él para 

deteriorarel sistema democrático, aun- 

queimperfecto,más antiguo, exitoso y 

estable del mundo. 

César Iribarren Arsuaga 

Cientista político 

  

PERMISOLOGÍA ANTE 
DESASTRES 

SEÑOR DIRECTOR: 

El cambio climático no solo generaim- 

pactos en la naturaleza, sino que tam- 

biénaniveleconómico y social Hoy sus 

efectos devastadores los sufre España 

con ocasión delaDepresión Aislada en 

Niveles Altos (DANA). 
De este modo, los desastres natura- 

lesrequierenderegulaciones quemo- 

deren, eviten y facilitenlareparación de 

sus daños. 
Un buen ejemplo es la ley N"21/2013 

de Evaluación Ambiental de España, la 

que exime de evaluación ambiental 

aquellos proyectos quebuscanreparar 
o restituir infraestructuras críticas da- 

ñadas como consecuencia de aconte- 

cimientos catastróficos oexige análisis 

devulnerabilidad de proyectos ante de- 

sastres. Así, el díade ayer el Consejo de 

Ministros de España aplicó dicha norma- 

tiva para asegurar la reconstrucción de 

las zonas afectadas. 
Como en Chile estamos analizando 

fortalecer lainstitucionalidad ambiental, 

mejorarla ppermisología y somos unpaís 

en que la naturaleza se desborda con 

ciertafrecuencia, incluso antesdelcam- 

bio climático, sería apropiado observar 

loquehacenotrospaísesfrentealosde- 

sastres denuevo cuño, ylegislaralaal- 

tura delas nuevas circunstancias, otor- 

gándole al Estado y privados nuevos 

mecanismosparareconstruireficiente- 

mente las zonas afectadas. 

Cristóbal Osorio 
Abogado 

  

ESTUDIANTES AL FINAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Aunque sea difícil de creer, hay estu- 

diantes que están recién recibiendo 

ennoviembrelos útiles escolares para 

el año 2024. Mientras tanto, las auto- 

ridadesestánpreocupadas de buscar 

fórmulas para terminar con el CAE y 
pagar la llamada “deuda histórica”, 

aun cuando el crecimiento económi- 

co del país no puede permitírselo. Ve- 

mos conestuporque losniños y esco- 

laresson la última prioridad de un go- 

bierno que llegó al poder prometiendo 

una”“educación digna paratodos yto- 

das”.Ante una indolencia estatal que 

se acerca peligrosamente a la negli- 

gencia, miles de niños vensuderecho 

alaeducación vulnerado. Desde algo 

tan básico como falta de materiales, 
pasando por colegios cerrados por pa- 

ros, violencia, elecciones y lluvias..., 

hasta lo más grave, niños sin cupos 

en ninguna escuela al día de hoy. 

M. Teresa Romero, M. Paz Larraín, 

Magdalena Plant, Ignacia Godoy, 
Jazmín Aravena, Deborah Nun 

Valentina Rebolledo 

Escuelas Abiertas 

FUNERALES DE ALTO RIESGO: 
¿LA SOLUCIÓN ES OTRA LEY? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Esta nueva normativa, integrada en el 

fasttrackdeseguridad (boletín 16323- 
25), busca establecer plazos y condi- 

ciones para la inhumación o entierro en 

funerales que representen un riesgo 
para la seguridad y el orden público. 

Entre sus cualidades, está el esta- 

blecer que la totalidad del proceso fu- 

nerario debe realizarse en 24 horas; 

queelentierro deberá realizarse den- 

tro de uncementerio o crematorioau- 
torizado por el Código Sanitario; si hay 

delitos, se excluye el grado mínimoen   
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las penas y Carabineros podrá deter- 

minareltrayecto deltraslado, resguar- 

dando la seguridad durante todo el 

proceso funerario. 
Sibienesta regulaciónbusca tenerun 

impacto positivo en lareduccióndein- 

cidentes violentos en estos contexto, 

como ciudadanos esperamos que no 

sea parte de un simple checklist. De- 

seamos que estos loables fines pre- 

ventivos se logren en la práctica y que 

el sistema judicial aplique lanuevale- 

gislación más severa a los delitos co- 

metidos. 

Nuevamente, la eficacia legislativa 

no se medirá por el tenor de las pala- 

bras que consagre la ley, por la abun- 

  

    

No hay recetas 
mágicas 
SEÑORDIRECTOR: 
Se siguen sumando datos complejos ala ya alicaída situación eco- 

nómica y crispadoescenario político queatraviesa nuestro país. Elnulo 

crecimiento dellmacec de septiembre y, con ello, la ratificaciónque 

el país nologrará crecer este año por arriba de 2,5% era una realidad 

que venía siendo anunciada hace varios meses porlosprincipales or- 

ganismos internacionales y economistas de la plaza. 

Chile está cerca delestancamiento, y no porunmes puntual En Cla- 
pes UC medimos la incertidumbre económica y en octubre detec- 

tamos que aumentó portercer mes consecutivo, ubicándose en el 

segundo nivel más alto del año. 

¿Larazón? El frente interno es la principal fuente de inestabilidad. 

Entonces, más que vivir en la decepción hay que ocuparse, porque 

sin crecimiento lospaíses noprosperan ylos beneficios quetrae una 

economía vigorosa ala población se esfuman. 

Insertos hoy en plena discusión presupuestaria y dada esta magra 

realidad, porejemplo, ¿tendremos en2025 los suficientes ingresos 

para mejorar la infraestructura en salud y terminar con las listas de 

espera? Todoindica que no, porquela situaciónfiscal vienetambién 

mostrando un fuerte deterioro. 
En 2008 la deuda pública neta era de -US$29 mil millones: el Es- 

tado era acreedor neto en casi 20% del PIB. Desde 2016 somos 
deudores netos. El Fondo de Estabilización Económica y Social lle- 

gó a acumular US$20 mil millones en 2008. Hoy tenemos sólo 

US$3.700 millones y es probable quese siga ocupando para finan- 

ciar un déficit que en 2024 superaría la proyección oficial de 2% del 

PIB. Hay que cerrarel déficit y estabilizarla deuda pública por deba- 

jo del 45% del PIB. Para ello es necesario que las metas fiscales se 

cumplan, especialmente en años en que la economía no está suje- 

taa shocks externos niinternos. 

Clavees continuarfortaleciendolasinstituciones fiscales, conén- 

fasisenel Consejo Fiscal Autónomo, porquelassobreestimaciones 

de ingresos son una fuente de incumplimiento de las metas fisca- 

les, tal como pasó este año. Se debería crear una Comisión (similar 

ala Comisión Corbo) contécnicos locales, extranjeros y del CFA, que 
revise las metodologías y que haga propuestas para mejorar y ha- 

cermás transparente la proyección de ingresos. 

Mientras tanto, para lograrun equilibrio entre futuras presiones de 
gasto público sin poner enriesgo el cumplimiento delas metas fis- 

Cales y sin abrirnuevosfocos de incertidumbre tributaria, en el pre- 

supuesto 2025no deberían comprometerse gastos sinasegurarse 

de contar con losingresos necesarios. 

No hay recetas mágicas, es urgente elevar la capacidad de creci- 

miento de la economía y mejorarlaeficienciaeneluso delos recur- 

sos públicos. 

Felipe Larraín B. 
Director Clapes UC y profesor titular Economía UC   

dancia de sus incisos o por el aumen- 

to de sus penas. Su eficacia se deter- 

minará por la implementación efecti- 
va en casos concretos, pues resulta 
claro que hasta ahora la coordinación 

interinstitucional no hasido óptimaen- 

tre las autoridades competentes en 

estos contextos, incluyendo alos ser- 

vicios involucrados y al sistema judicial. 

Hemos sido testigos, como ciudada- 

nos, de episodios de gran violencia y 

escándalo que impactan a sectores 

vulnerables, sinque existasanciónal- 

guna por ello. 

Más quenuevas leyes, losresultados 

en seguridad en nuestro país serían 

ostensiblemente diversos si solo se 

aplicaran rigurosamente las leyes ya 

existentes. Y es de esperar, que este 

sea elcaso. 

Luis Toledo 
Director del Centro de Estudios en 

Seguridad y Crimen Organizado 

Universidad San Sebastián 

  

SISTEMA DE ADOPCIÓN 

SEÑORDIRECTOR: 
Según uninforme de la Corte Suprema 
del 2023, sólo un 7% de niños, niñas y 

adolescentes en residencias poseen 

una causadesusceptibilidadde adop- 

ción, de adopción entrámite o consen- 

tencia.Espor esto que otro delosám- 

bitos clave dentro de la reforma inte- 
gral a la atención de niños y niñas 

vulnerados en sus derechos radica en 
el consenso respecto ala moderniza- 

ción del sistema de adopción. Des- 

pués de más de diez años, el proyec- 

to de reformaa la ley de adopción en- 
tróa suúltimotrámite constitucionalen 

el Congreso Nacional, esperándose 

queenbreveplazo seafinalmente pro- 

mulgada. 

Agilizarlos procedimientos que per- 

mitan acortar los tiempos judiciales y 

mejorar los mecanismos de evalua- 

ción de lasfamilias postulantes, entre 

otros avances, plantean grandes desa- 
fíos para el diseño eimplementación de 
cambios legales, administrativos y re- 

glamentarios. 

Poner en el centro de la toma de de- 

cisiones de los operadores del futuro 

modelo el principio del interés superior 

del niño, contribuirá a reducir los plazos 

para que muchas niñas y niños ten- 

gan acceso a gozar efectivamente de 

larestitución de suderechoavivirenfa- 

milia prontamente y sin demora, bajo 

condiciones de cuidado, bienestar y 

efectiva protección integral de todos 

sus derechos. 

Miguel Luarte 
Coordinador de Proyectos de Corporación 

Opción 

  

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura 

del diario a lectoríwlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión máxima 

de 1.400 caracteres con espacios a: 

5 Email:correo(Ola tercera.cl 

¡=] Avenida Apoquindo 4660, Santiago. 

La Tercera se reservael derecho a editarlos textos y 

ajustarlos conforme a susestándareseditoriales, en 

particularrespectoa la exigencia de un lenguajeres- 

petuosoy sin descalificaciones. 
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